
4836 f' abril 1968 B. O. del E.-Núm. 79 

OPOSICIONES Y CONCURSOS 

~RESIDENCJA DEL GOBIERNO 

RESOLUCION de la Dirección General de Plazas 
y Provincias Africanas por la que se anuncia con
curso para la provisión de una plaza de Practicante 
en Medicina y Cirugía vacante en el Servicio Sani
tario de la Guinea Ecuatortal. 

Vacante en el ServIcIO Samtario de la Guinea Ecuatorial 
una plaza de Practicante en Medicina y Cirugía, se anuncia su 
provisión a concurso entre Practicantes en Medicina y Cirugía 
que pertenezcan a algún Cuerpo Escalafón o a plazas no esca
lafonadas de la Administración Civil del Estado. que no hayan 
cumplido la edad de cuarenta años el dla en que termine el 
plazo de presentación de instancias en el caso de que hayan de 
ser destinados por primera vez a aquella Administración. 

La expresada plaza está dotada con los emolumentos si
guientes: 

1. Sueldo, trienios y pa~as extraordinarias que correspondan 
al funcionario por su Cuerpo de procedencia. • 

2. Complemento compensatorio del 00 por 100 del sueldo 
y trienios. calculado sobre la base del 80 por 100 de los mismos 
en la etapa final de la reforma de retribuciones. con un mínimo 
de 62.000 pesetas anuales. 

3. Incentivo de destino en la misma cuan tia que el anterior. 
4. Oomplemento de especial responsabilidad en la cuantla 

de 24.000 pesetas anuales. 
5. La Ayuda Familiar correspondiente 

Las instancias. en las que se hará constar el estado civil 
del interesado y, en su caso, número de hijos, deberán dirigirse al 
excelentísimo señor Director general de Plazas y Provincias Afri
canas (Presidencia del Gobierno). por conducto de la Dirección 
General de Sanidad u Organismo del que dependan. que cursa· 
rá tan sólo las de aquellos que consideren destinables. 

El plazo de presentación de instancias será el de treinta dias 
naturales, contados a partir del sigUiente al de la publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado». y estarán 
acompañadas de los documentos siguientes: 

a) Hoja de servicios calificada o documento equivalente. 
b) Certificación de nacimiento. legalizada si está expedida 

fuera de la jurisdicción de Madrid. 
c) Certificación médica oficial acreditativa de que el aspi

rante no padece lesiones de tipo tuberculoso de carácter evolu
tivo, sean o no baciliferas, y de reunir las condiciones físicas 
necesarias para residir en clima ecuatorial. y 

d) Cuantos documentos estimen oportuno a,portar en jus
tificación de los méritos que aleguen. 

Las campaña~ serán de dieciocho meses, transcurridos los 
cuales, el que resulte deSignado tendrá derecho a seis meses de 
licencia reglamentaria en la Penlnsula. con la percepción íntegra 
de sus emolumentos. 

Los gastos de Viaje de incorporación y regreso, asl como los 
de las licencias reglamentarias, serán de cuenta del Estado. 
tanto para el funcionario como para los fainlliares a su cargo, 
sujetándose, además. a las condiciones prevenidas en el vigente 
Estatuto del Personal al Servicio de las Administraciones de la 
Guinea Ecuatorial. aprobado por Decreto de 9 de abril de 1947. 

La Presidencia del Gobierno, apreCiando libremente los mé
ritos y circunstancias que concurran en los solicitantes. podrá 
designar a cualquiera de ellos. siempre que cumpla las condicio
nes eXigidas en el presente concurso o bien declararlo desierto 
si lo estima conveniente. 

Madrid, 16 de marzo de 1968.-EI Director general, José Díaz 
de Vlllegas.-Conforme : Luis Carrero. 

RESOLUCION de la Dirección General de Plazas 
y Provincias Africanas por la que se anuncia con· 
curso para la prOVisión de una plaza de Jefe ad 
junto vacante en el Servicio de Información y Se
quridad de la Provincia de Sahara. 

Vacante en el ServIcio de Información y Seguridad de la 
Provincia de Sahara una plaza de Jefe adjunto, se anupcia su 
provisión a concurso entre Comandantes de las Armas y Cuer
pos de los tres Ejércitos y de la Guardia Civil. 

La expresada plaza está dotada con los emolumentos globales 
de su empleo, la indemnización familiar correspondiente y los 
complementos y gratificaciones que rigen en la mencionada pro
vincia. 

Las instanciab. en las que se bara <:onstar el estado civil del 
interesado y en su caso número de hijos, deberán dirigirse al 
excelentísimo señor Director general de Plazas y Provincias Afri
canas (Presidencia del Gobiernol. por conducto del Ministerio 
u Organismo del que dependan, que cursarán tan sólo las tie 
aquellos que consideren destmables 

El plazo de presentación de instanCias será el de veInte dias 
naturales, contados a partir del sigUientes al de la publicación 
de esie anuncio en ey «Boletín Oficial del Estado», y estará!1 
acompañadas de los d()cumento~ Riguientes : 

al Ficha resumen que preceptúan las disposiciones para la 
redacción de hojas de servicios (ajustadas al modelo publicado 
por Orden de 25 de marzo de 1961, «Diario Oficial» número 73) 
e informe del Primer Jefe del Cuerpo o Unidad a que pertenezca 
el interesado. 

b) Certificado acreditativo de no padecer lesiones de tipo 
tuberculoso de carácter evolutivo, sean o no bacilíferas. así como 
de no presentar desviaciones acentuadas de la normalidad psí
quica del tipo caracteriológico o temperamental. 

c) Cuantos documentos consideren oportuno aportar en JUS
tificación de 10H mérito- que aleguen 

El hecho de acudir al concurso representa, en su caso, la 
Obligación de desempeñar el destino por una campaña mínima 
de veinte meses Ininterrumpidos. transcurridos los cuales. el que 
resulte designado tendrá derecho a cuatro meses de licencia 
reglamentaria en la Península en la forma que determinan las 
disposiciones legales vigentes. perCibiendo íntegramente sus emo-
lumentos. . 

Los gastos de viaje de incorporación y regreso, asl como los 
de las licencías reglamentarias serán de cuenta del Estado 
tanto para el funcionario como para los familiares a su cargo, 

I con sujeción a las disposiciones dictada~ al efecto. 
La Presidencia del Gobierno. apreciando libremente los mé

ritos y circunstancias que concurran en los solicitantes, podrá 
designar a cualquiera de ellos siempre que cumpla las condicio
nes exigidas en el presente concurso. o bien declararlo desierto 
si lo estima conveniente. 

Madrid, :lO de marzo de 1968.-EI Director general José Díaz 
de VilJegas.-Conforme: Luis Carrero. ' 

RESOL,UC.I0N d.e la Dirección General de PI~as 
y Provmcws Afncanas por la que se anuncia con
curso para la provisión de la plaza de Oficial va
cante en el Juzgado Territorial de la Provincia de 
Sahara. 

Vacante en el Juzgado Territorial de la Provincia de Sahara 
la plaza de OficiaL se anuncia su provisión a concurso entre 
funcionarios en situación de actividad pertenecientes al Cuerpo 
de . Oficiales de la Administración de Justicia que presten ser
VIOIOS en Juzgados de Primera Instancia y no hayan cumplido 
la edad de cuarenta años el día en que termine el plazo de 
presentación de solicitudes. 

La expresada plaza está dotada con los emolumentos si
gUientes: 

1. Sueldo, trienios y pagas e¡ctraordinarias que correspon
dan al funcionario por su Cuerpo de procedencia. 

2. Asígnación de residencia en la cuantía del cien por cien 
de la suma de sueldo y trienios. 

3. Complementos de sueldo que le correspondan. 
4. La Ayuda Familiar correspondiente. 

Las instancias, en las que se hará constar el estado civil del 
interesado y en su caso númr.ro de rijos. deberán dirigirse al 
excelentísimo señor Director general de Plazas y Provincias 
Africanas (Presidencía del Gobierno) por conducto de la Direc
ción General de Justicia, que las cursará a la expresada Di
rección General informando sobre cada uno de los concursantes 
si es o no destinable 

El plazo de presentación de instancias será el de treinta 
días naturales, contados a partir del siguiente al de la publi
cación de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», y 
estarán acompañadas de los documentos siguientes: 
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a¡ HOJa de servIcIos calltícada O documento equivalente. 
b) Certificado de nacimiento legaliZado si está expedido 

fuera de la jurisdicción de Madrid. 
c) Certificado médico oficial acreditativo de que el solici

tante no padece lesiones de tipo tuberculoso de carácter evolu
tivo, sean o no baciliferas, así como de no presentar desviación 
acentuada de la normalidad pSíquica de tipo caracterológlco 
o temperamental; y 

dl Cuantos documentos estimen oportuno a>¡:¡ortar en jus-
tificación de los méritos que aleguen. ' 

El hecho de acudir al concurso representa en su caso la 
Obligación de desempeñar la vacante por una campaña mÍlli
ms de veinte meses ininterrumpidos, transcurridoS los cuales 
tendrá derecho el designado a cuatro meses de licencia regla
mentaria en la Península en la forma que determinan las dis
posiciones legales vigentes, percibiendo integramente sus emo
lumentos. 

Los gastos de viaje de Incorporación y regreso, así como 
los de las licencias reglamentarias, serán de cuenta del Estado 
tanto para el funcionario como para los familiares a su cargo. 
con sUjeción a las disposiciones dictadas al efecto. 

La Presidencia del Gobierno, apreciando libremente los mé
ritos y circunstancias que concurran en los solicitantes, podrá 
designar a cualquiera de ellos siempre que cumpla las condi
ciones exigidas o bien declarar desierto el concurso si lo estima 
conveniente. 

Madrid. 20 de marzo de 1968.-El Director general, José 
Díaz de Villegas.-Conforme: Luis Carrero. 

RESOLUCION de la Dirección General de Plazas 
y Provincias Africanas por la que se anuncia con
curso para la provisión de la plaza de Secretario 
vacante en el Juzgado de Paz de Villa Cisnero;~ 
(Provincia de Sahara). 

Vacante en el Juzgado de Paz de Villa Cisneros la plaza 
de Secretario, se anuncia su provisión a concurso entre Secre
tarios de la Justicia Municipal en situación de actividad que 
no hayan cumplido la edad de cuarenta años el día en que ter
mine el plazo de presentación de instancias. 

La expresada plaza está dotada con los emolumentos s!
glÚentes: 

1. Sueldo, trienios y pagas extraordinarias que correspon
dan al funcionario por su Cuerpo de procedencia. 

2. Asignación de residencia en la cuantía del cien por cIen 
de la suma de sueldo y trienios. ' 

3. Complementos de sueldo que le correspondan. 
4. La Ayuda Familiar correspondiente. 

Las instancias, en las que se hará constar el estado civil del 
interesado y en su caso número de rijos, deberán dirigirse al 
excelentlslmo señor Director general de Plazas y Provincias 
Africanas (Presidencia del Gobierno) por conducto de la Direc
ción General de Justicia, que las cursará a la expresada DI
rección General informando sobre cada uno de los concursantes 
si es o no destinable. 

El plazo de presentación de instancias será el de treinta 
ellas naturales, contados a partir del siguiente al de la publi
cación de este anuncio en el <<Boletín Oficial del Estado», y 
estarán acompañadas de 103 docunlentos siguientes: 

a) Hoja de servicios calificada o documento eqUivalente. 
b) Certificado de nacimiento legalizado si está expedido 

fuera de la juriSdicción de Madrid. 
e) Certificado médico oficial acreditativo de que el solici

tante no padece lesiones de tipo tuberculoso de carácter evolu
tivo, sean o no bacilíferas, así como de no presentar desviación 
acentuada de la normalidad psíquica de tipo caracterológico 
o temperamental; y 

d) Cuantos documentos estimen oportuno aportar en jus
tificación de los méritos que aleguen. 

El hecho de acudir al concurso representa en su caso la 
Obligación de desempeñar la vacante por una campaña mini
ma de veinte meses ininterrumpidos, transcurridos los cuales 
tendrá derecho el designado a cuatro meses de licencia regla
mentaria en la Península en la forma que determinan las dis
posiciones legales vigentes, percibiendO integramente sus emo
lamentos. 

Los gastos de viaje de incorporación y regreso, asi como 
los de las licencias reglamentarias, serán de cuenta del Estado 
tanto para el funcionario como para los familiares a su cargo. 
con sujeción a las disposiciones dictadas al efecto. 

La Presidencia del Gobierno, apreciando libremente los mé
ritos y circunstancias que concurran en los solicitantes, podrá 
designar a cualquiera de ellos siempre que cumpla las condi
c!c;mes exigidas o bien declarar desierto el concurso si lo estima 
conveniente. 

Madrid, 20 de marzo de 1968.---El Director general, José 
D!az de Villegas.-Conforme: Luis Carrero. 

RESOLUCION de la Dirección General de Plazall 
li l'rovmcias Africanas por la que se anunCIa con
curso para la provi$ión de la plaza de Agente Judi
cial vacrm,te en el Juzgado Municipal de la Provin
cia d.e sanara. 

Vacante en el Juzgado Municipal de la Provincia de Sahara 
la plaza de Agente Judicial SE' anuncia su provisión entre fun
c~onarios pertenecientes al Cuerpo de Agentes Judiciales, Muro
clpales o Comarcales en situación de actividad y <tue no hayan 
cumplido la edad de cuarenta años el día en que termine el 
plazo de presentación de instancias. 

La expresada plaza está dotada con los emolumentos si
guientes: 

1. Sueldo, trienios y pagas extraordinarias que correspon
dan al funcionario por su Cuerpo de procedencia. 

2. Asignación de residencia en la cuantía del cien por cien 
de la suma de sueldo y trienios. 

3. Complementos de sueldo que le correspondan. 
4. La Ayuda Familiar correspondiente. 

Las instancias, en las que se hará constar el estado civil del 
Interesado y en su caso número de rijos. deberán dirigirse al 
excelentisimo sefior Director general de Plazas y Provincias 
Africanas (Presidencia del Gobierno) por conducto de la Direc
ción General de Justicia, que las cursará a la expresada Di
rección General informando sobre cada uno de los concursantes 
si es o no destinable. 

El plazo de presentación de instancias será el de treinta 
días naturales. contados a partir del siguiente al de la publi
cación de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», y 
estarán acompañadas de los documentos siguientes: 

a) Hoja de servicIOS calificada o documento eqUivalente. 
b) Certificado de nacimiento legalizado si está expedido 

fuera de la jurisdicción de Madrid. ' 
c) Certificado méellco oficial acreditativo de que el solici

tante no padece lesiones de tipo tube~culoso de carácter evolu
tivo, sean o no baciliferas, así como de no presentar desviación 
acentuada de la normalidad psíquica de tipo caracterológico 
o temperamental; y 

d) Cuantos documenteos estimen oportuno' aportar en jus
tificación de los méritos que aleguen. 

El hecho de acúdir al concurso representa en su caso la 
obligación de desempeñar la vacante por una campaña mini
ma de veinte meses ininterrumpidos, transcurridos los cuales 
tendrá derecho el designado a cuatro meses de licencia regla
mentaria en la Península en la forma que determinan las elle
posiciones legales vigentes, percibiendO integramente sus emo
lumentos. 

Los gastos de viaje de Incorporación y regreso, asi como 
los de las licencias reglamentarias, serán de cuenta del Estado 
tanto para el funcionario como para los familiares a su cargo, 
con sujeción a las disposiciones dictadas al efecto. 

La Presidencia del Gobierno. apreciando libremente los mé
ritos y circunstancias que concurran en los solicitantes. podrá 
designar a cualquiera de ellos siempre que cumpla las concU
ciones eXigidas o bien declarar desierto el concurso si lo estima 
conveniente. 

Madrid, 21 de marzo de 1968.-EI Director general, José 
Diaz de Villegas.-Conforme: Luis Carrero. 

RESOLUCION de la Dirección General de Plazas 
y Provincias Africanas por la que se anuncia con
curso para la provisión de la plaza de Fiscal vacante 
en el Juzgado Municipal de la Provincia de Sahara. 

Vacante en el Juzgado Municipal de la Provincia de Sahara 
la plaza de Fiscal. se anuncia su prOVisión a concurso entre 
funcionarios pertenecientes a las Carreras de Fiscales Munici
pales o Comarcales en situación de actividad que no hayan 
cumplido la edad de cincuenta años el día en que termine el 
plazo de presentación de instancias. 

La expresada plaza está dotada con los emolumentos si
guientes: 

1. Sueldo, trienios y pagas extraordinarias que correspon
dan al funcionario por su Cuerpo de procedencia. 

2. ASignación de residencia en la cuantía del cien por cien 
de la suma de sueldo y trienios. 

3. Complementos de sueldo que le correspondan. 
4. La Ayuda Familiar correspondiente. 
Las instancias, en las que se hará constar el estado civil del 

interesado y en su caso número de rijos, deberán dirigirse al 
excelentisimo señor Director general de Plazas y Provincias 
Africanas (Presidencia del Gobierno) por conducto de la Direc
ción General de Justicia, que las cursará a la expresada Di
rección General informando sobre cada uno de los concursantes 
si es o no destinable. 

El p~azo de presentación de instancias será el de treinta 
dias naturales, contados a partir del siguiente al de la publi
cación de este anuncio en el <<Bolet!n Oficial del Estado»,' y 
estarán acompañadas de ¡os documentos siguientes: 


